
      Contribuimos con la  
movilidad social de Costa Rica

Cerca del 60% de nuestros graduados  
fueron entre el 2016 y el 2019, los primeros  
en obtener un título universitario en su hogar.  
(Fuente: Estudio Perfil de Salida de Grado).

La Uruca, San José, Costa Rica, miércoles 16 de junio del 2021
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representar por abogados y técnicos de su elección, así como consultar 
el expediente en días y horas hábiles, se hace la salvedad que para 
fotocopiar el expediente administrativo se cuenta con el horario de 
siete horas treinta minutos y hasta las doce horas con treinta minutos 
en días hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina 
local, ubicada Paquera, Puntarenas, 200 metros al sur de la Escuela 
Julio Acosta García. Expediente: OLPA-00042-2021.—Oficina Local 
de Paquera.—Licda. Karol Vargas Zeledón, Representante Legal.— 
O. C. Nº 6401-2021.—Solicitud Nº 274361.—( IN2021558486 ).

A el señor José Manuel Barquero Barquero, se les comunica 
que por resolución de las ocho horas cincuenta y cuatro minutos del 
día diez de junio del año dos mil veintiuno, se dictó el archivo del 
Proceso Especial de Protección del expediente OLTU-00261-2018 a 
favor de la persona que en su momento era menor de edad V.A.B.F 
en la Oficina Local de Turrialba, en la cual se conserva el expediente 
administrativo. Al ser materialmente imposible notificarlos de forma 
personal, la publicación de este edicto cuenta como notificación 
según la Ley General de Administración Pública y el reglamento 
a los artículos 133 y 139 del código de la niñez y la Adolescencia 
número 41902-MP-MNA. Publíquese por tres veces consecutivas. 
Expediente: OLTU-00261-2018.—Oficina Local de Turrialba.—
Lic. Andrey Portuguez Morales, Representante Legal.—O.C. Nº 
6401-2021.—Solicitud Nº 274365.—( IN2021558494 ).

Al señor Félix Ramón Marchena Amador, de nacionalidad 
nicaragüense, sin más datos, se comunica la resolución de las 15:15 
horas del 08 de junio del 2021, mediante la cual se resuelve medida 
cautelar de Abrigo Temporal de Proceso Especial de Protección en 
Sede Administrativa, a favor de persona menor de edad: M.M.M.A. 
indocumentada, de nacionalidad nicaragüense, con fecha de nacimiento 
trece de julio del dos mil siete. Se le confiere audiencia al señor Félix 
Ramón Marchena Amador, por cinco días hábiles para que presente 
los alegatos de su interés, y ofrezca la pruebas que estime necesarias, 
y se le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar por 
abogado de su elección, así como consultar el expediente en días y 
horas hábiles, se la hace la salvedad que para fotocopias el expediente 
administrativo se cuenta con las siete horas treinta minutos a las 
dieciséis horas en días hábiles, el cual permanecerá a su disposición 
en esta oficina local ubicada Frente la Escuela Salvador Villar, Barrio 
Fátima, La Cruz; Guanacaste. Expediente OLLC-00036-2021.—
Oficina Local de La Cruz.—Licda. Krissel Chacón Aguilar.—O.C. 
Nº 6401-2021.—Solicitud Nº 274366.—( IN2021558495 ).

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES
AVISO

“La Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) hace 
saber que de conformidad con el expediente número F0148-STT-
AUT-00682-2021, ha sido admitida la solicitud de autorización 
presentada por Fiberlink Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
cédula jurídica número 3-102-795403, para brindar el servicio de 
transferencia de datos en las modalidades de acceso a internet y de 
líneas arrendadas, a nivel nacional, por medio de redes públicas 
de telecomunicaciones que no se encuentren bajo su operación o 
explotación. De conformidad con el artículo 39 del Reglamento a la 
Ley General de Telecomunicaciones, Decreto Ejecutivo N°34765-
MINAET, se otorga a los interesados el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la publicación de este edicto, para que se 
apersonen ante la SUTEL a hacer valer sus derechos y presentar 
las objeciones que consideren pertinentes”.—Ronald Villalobos 
Monge, Apoderado General.—1 vez.—( IN2021558226 ).

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES
FONDO DE FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

Y DE ORGANIZACIÓN DE LAS MUJERES
CONVOCATORIAS

El Instituto Nacional de las Mujeres, informa que se dará 
apertura de las siguientes convocatorias:

1. La XI Convocatoria de FOMUJERES, para el día 21 de junio 
del 2021 hasta el 10 de julio del 2021, dirigida a los proyectos 
de mujeres y organizaciones productivas y en Defensa de 

presente edicto, siendo competencia de esta Oficina resolver el 
de revocatoria, y el de apelación le corresponderá resolverlo a la 
Presidencia Ejecutiva de la Institución. Es potestativo presentar 
uno o ambos recursos, pero será Inadmisible el interpuesto 
pasado los tres días señalados. La interesada igualmente podrá 
consultar y fotocopiar el citado expediente administrativo en 
días y horas hábiles, el cual permanecerá a su disposición en 
esta Oficina Local, ubicada en Cariari centro, Comercial Avenida 
Sura, segundo piso, local 31. Expediente OLSJE-00082-2021.—
Oficina Local de Cariari.—Lic. Jorge Fernández Céspedes, 
Órgano Director del Procedimiento.— O. C. Nº 6401-2021.—
Solicitud Nº 274322.—( IN2021558480 ).

Al señor Axcel Daymond Cerdas Castillo, cédula N° 
702280124, sin más datos, se le comunica la resolución administrativa 
de las diez horas del ocho de febrero del 2021, mediante las cuales se 
resuelve, dictado de solicitud de depósito judicial de las nueve horas 
del treinta y uno de mayo del 2021, a favor de las personas menor 
de edad J.S.C.T, expediente administrativo OLCAR-00602-2020. 
Notifíquese lo anterior al interesado, al que se le previene que debe 
señalar casa u oficina para recibir notificaciones dentro del perímetro 
judicial y administrativo de esta oficina local, sita en Cariari. 
Contra esta resolución proceden los Recursos de Revocatoria y de 
Apelación, los cuales deberán interponerse en esta oficina local 
dentro de los tres días siguientes a partir de la última publicación 
del presente edicto, siendo competencia de esta Oficina resolver el 
de Revocatoria, y el de apelación le corresponderá resolverlo a la 
Presidencia Ejecutiva de la Institución. Es potestativo presentar 
uno o ambos recursos, pero será Inadmisible el interpuesto pasado 
los tres días señalados. La interesada igualmente, podrá consultar y 
fotocopiar el citado expediente administrativo en días y horas hábiles, 
el cual permanecerá a su disposición en esta Oficina Local, ubicada 
en Cariari Centro, Comercial Avenida Sura segundo piso, local 31. 
Expediente OLCAR-00602-2020.—Oficina Local de Cariari.—Lic. 
Jorge Fernández Céspedes, Órgano Director del Procedimiento.— 
O. C. N° 6401-2021.—Solicitud N° 274349.—( IN2021558482 ).

A los señores Randall Mora Vega, cédula 110340152 y 
Greivin Alberto Herrera Sandi, cédula 109890103, sin más datos., 
se le comunica la resolución administrativa de las catorce con diez 
minutos del treinta y uno de mayo del 2021, mediante las cuales 
se resuelve, Dictado de inicio del proceso especial de protección 
en sede administrativa y dictado de medida cautelar de cuido 
provisional, a favor de los menores de edad S.N.C.J, B.I.M.C y 
M.A.H.C, expediente administrativo OLSI-00168-2015. Notifíquese 
lo anterior al interesado, al que se le previene que debe señalar casa 
u oficina para recibir notificaciones dentro del perímetro judicial 
y administrativo de esta oficina local, sita en Cariari. Contra esta 
resolución proceden los Recursos de Revocatoria y de Apelación, los 
cuales deberán interponerse en esta oficina local dentro de los tres 
días siguientes a partir de la última publicación del presente edicto, 
siendo competencia de esta Oficina resolver el de Revocatoria, 
y el de apelación le corresponderá resolverlo a la Presidencia 
Ejecutiva de la Institución. Es potestativo presentar uno o ambos 
recursos, pero será Inadmisible el interpuesto pasado los tres días 
señalados. La interesada igualmente podrá consultar y fotocopiar 
el citado expediente administrativo en días y horas hábiles, el cual 
permanecerá a su disposición en esta Oficina Local, ubicada en 
Cariari Centro, Comercial Avenida Sura segundo piso, local 31. 
Expediente OLSI-00168-2015.—Oficina Local de Cariari.—Lic. 
Jorge Fernández Céspedes, Órgano Director del Procedimiento.— 
O. C. Nº 6401-2021.—Solicitud Nº 274353.—( IN2021558484 ).

Al señor Yader Antonio Hernández Palacio, se desconocen más 
datos, se le comunica la resolución de las ocho horas cinco minutos 
del dos de junio del dos mil veintiuno, mediante la cual se resuelve 
audiencia de partes por el dictado de la medida de cuido provisional, 
a favor de la persona menor de edad A.J.H.C, sin documento de 
identidad, nacionalidad nicaragüense, con fecha de nacimiento 
dieciocho de diciembre del año dos mil once. Se le confiere audiencia 
al señor Yader Antonio Hernández Palacio por tres días hábiles, para 
que presente los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas que estime 
necesarias, y se le advierte que tiene derecho de hacerse asesorar y 
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plantas, el 14 de julio de 2021, en primera convocatoria a las 9:00 
a.m., y se considerará legalmente constituida si está presente al 
menos la mitad más uno de sus socios; si no se lograse el quórum 
exigido, la asamblea se efectuará en segunda convocatoria ese mismo 
día con la asistencia de cualquier número de socios presentes dentro 
de la hora posterior a la fijada en la primera convocatoria. Orden 
del día: 1. Comprobación del quórum y apertura de la asamblea. 2. 
Aprobación del orden del día. 3. Conocimiento del acta de la VIII 
asamblea ordinaria. 4. Conocimiento de los informes de labores: a) 
Informe de la Junta Directiva, b) Informe de la Fiscalía, c) Informe 
de Auditoría Externa. 5. Aprobación de Reglamento de Asambleas. 
6. Moción para remoción del actual Presidente de Junta Directiva 
en caso de que quien ocupa su cargo no asista personalmente a esta 
asamblea. 7. Asuntos varios. 8. Clausura de la asamblea.

M.Sc. Luis Pablo Rojas Quirós, Secretario de Junta Directiva 
con facultades de Apoderado General de Voyages Et Traditions 
S.A., cédula jurídica 3-101-344.566.—1 vez.—( IN2021558427 ).

AVISOS
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

CAMPAL SOCIEDAD ANÓNIMA
Campal, Sociedad Anónima, cédula  jurídica número 3-101-

733321, Rodolfo Enrique Alfaro Jacque, cédula de residencia 
115200009108, y Cynthia Cecilia Campos Otárola, cedula de 
residencia 115200009429, indican por extravío de los certificados 
de acciones representativo de 5 acciones comunes y nominativas de 
un monto de 1000 colones cada una, respectivamente, solicitud de 
reposición por parte de Campal Sociedad Anónima.—San Jose, 31 de 
mayo del 2021.—Rodolfo Enrique Alfaro Jacque y Cynthia Cecilia 
Campos Otárola.—( IN2021557565 ).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
TEINVITA SOCIEDAD ANÓNIMA

Teinvita Sociedad Anónima, cédula jurídica número tres-
ciento uno-quinientos sesenta y cuatro mil doscientos ochenta y tres, 
solicita la reposición por extravío de los siguientes libros: libro de 
Inventarios y Balances número uno, libro Mayor número uno y libro 
Diario número uno. Quien se considere afectado puede manifestar 
su oposición ante Marco Antonio Ganoza Carmona, en San José, 
Escazú, Centro Comercial, avenida Escazú, edificio 203AE, locales 
101 y 102. Oficinas Administrativas del Restaurante La Divina 
Comida, dentro del término de ocho días hábiles, contando a partir 
de esta publicación.—10 de junio 2021.—Marco Antonio Ganoza 
Carmona, Representante Legal.—( IN2021557993 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
UNIVERSIDAD LATINA

Ante la Oficina de Registro de la Universidad Latina de 
Costa Rica, se ha presentado la solicitud de reposición del Título 
de Bachillerato en Administración de Negocios, inscrito bajo el 
Tomo III, Folio 41, Asiento 8803 a nombre de Hugo Alejandro 
Madrigal García, cédula de identidad número 109540326. Se 
solicita la reposición del título indicado anteriormente por pérdida 
del original.

Se publica este edicto para oír oposiciones a la reposición 
solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta. Se extiende la presente 
a solicitud del interesado en el día y lugar de la fecha.—San José, 
10 de junio del 2021.—Departamento de Registro.—Neda Blanco 
López, Directora.—( IN2021558257 ).

HOLCIM (COSTA RICA) S. A.
Holcim (Costa Rica) S.A , cédula jurídica 3-101-006846, 

hace del conocimiento público que por motivo de extravío el señor: 
Rafael Ángel Arrieta Villalobos, mayor de edad, portador de la 
cédula de identidad número 2-0210-0313, solicita la reposición del 
certificado de acciones de la sociedad Holcim (Costa Rica) S.A, 
cédula jurídica número 3-101-006846, serie G, certificado 3089 
que representa doscientos cincuenta y un mil quinientos cuarenta 
acciones nominativas y privilegiadas y serie G certificado 3114, 

los Derechos de las Mujeres, con prioridad para aquellas 
categorías que evidencien afectación en sus actividades en el 
marco de la enfermedad COVID-19.

2. La XII Convocatoria de FOMUJERES, para el día 21 de junio 
del 2021 hasta el 10 de julio del 2021, realizada en convenio 
con el Ministerio de Economía Industria y Comercio (MEIC) 
y el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), como 
ente rector del Sector Agropecuario, dirigida a proyectos de 
mujeres y organizaciones productivas con actividades de 
producción primaria y agroindustria recomendadas por el 
sector agropecuario y graduadas del Programa Nacional de 
Mujeres Empresarias (PNME) del MEIC.

Las bases de participación, que contiene las actividades 
productivas que pueden participar, los requisitos a presentar, 
instructivos y la demás información relacionada, se encuentra 
disponible en la página web de la institución: https://www.
inamu.go.cr
Responsable de la publicación: Carlos Barquero Trigueros, 

Coordinador del Departamento de Proveeduría, INAMU. Tel 2527-
8431.—1 vez.—O. C. N° 2533.—Solicitud N° 274184.—( IN2021558260 ).

RÉGIMEN MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE PARRITA

DEPARTAMENTO ZONA MARÍTIMO TERRESTRE
EDICTOS

3-101-812604 S. A., cédula jurídica número 3-101-812604, 
representada por la señora Elena Rodríguez Chavarría, mayor, 
soltera, estilista, vecina de Heredia, Santo Domingo, Santo Tomas 
200 oeste del antiguo puente de hamaca, cédula de identidad número 
4-194-300, en su calidad de presidenta con facultades de apoderada 
generalísima sin límite de suma. con base en la Ley N° 6043 de 
Zona Marítimo Terrestre del 2 de marzo de 1977 y su Reglamento 
N° 7841-P del 16 de diciembre de 1977, solicita en concesión una 
parcela de terreno que se tramita bajo el expediente administrativo 
N° 3190-2021, ubicada en la zona restringida de la zona marítimo 
terrestre del sector costero de Playa Isla Palo Seco, distrito Parrita, 
cantón Parrita, de la provincia de Puntarenas, mide 6072.39 m2 
de conformidad al plano de catastro P-792628-2002, terreno para 
dedicarlo al uso Hotel Cabinas de conformidad al Plan Regulador 
aprobado. Linderos: norte: zona pública; sur: calle pública; este: 
Municipalidad de Parrita; oeste: Municipalidad de Parrita. Con 
fundamento en el artículo 38 del Reglamento de la Ley N° 6043 
de Zona Marítimo Terrestre, se conceden treinta días hábiles 
contados a partir de esta publicación para oír oposiciones. Las 
cuales deberán presentarse ante el Departamento de Zona Marítimo 
Terrestre de la Municipalidad de Parrita, dentro del plazo otorgado 
por ley, deberán venir acompañadas de dos juegos de copias. 
Además, se advierte que la presente publicación no otorga derecho 
alguno al solicitante sobre la concesión hasta que se cumplan con 
todos los requisitos establecidos en la Ley N° 6043 sobre Zona 
Marítimo Terrestre y su Reglamento y sea aprobada por el Instituto 
Costarricense de Turismo. La misma se realiza sin perjuicio de 
que las futuras disposiciones, modificaciones o actualizaciones 
del actual plan regulador costero, varíen el destino de la parcela. 
Ubicada entre los mojones frente a costa números 814,815 y 816 del 
Instituto Geográfico Nacional, Es todo.

Dado en la ciudad de Parrita de la provincia de 
Puntarenas, el 11 de junio del 2021.—Marvin Mora Chinchilla, 
Coordinador.—1 vez.—( IN2021558213 ).

AVISOS

CONVOCATORIAS
VOYAGES ET TRADITIONS SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca a la IX Asamblea Ordinaria de Accionistas de 

Voyages Et Traditions Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-
344.566, a realizarse en su domicilio ubicado en Guadalupe de 
Cartago, Costa Rica, frente al Centro de Nutrición, edificio de dos 


